
Conseio Nacional de OPeración
cNo

lCm Oe LA REUNION No' 156

Fecha:
Lugar:
Hora:

2l de junio de 2001
Of¡cinas del C.N.O
2:30 p.m.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CEDENAR
CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EEPPM
EMGESA
ISA
ISAGEN
TERMOTASAJERO
c.N.D.

INVITADOS:

CODENSA
EEPPM
tsA
ISA
rsA
UPME
UPME
c.N.o.

SEGRETARp rÉcNtco:

Germán Coredor A.

lván López
Albarto Olarte
Omar Sefrano
Eduardo Ramos
Hemán Troncoso
Rafael Péraz
Fabio Quitián
Hugo A. Bsdoya
Luis E. Aguilar
Elkin D. Yepes
Pablo H. Conedor

Olga Pérez
Ana C. Rendón
Nohemí Arboleda
L¡liam Urrego
Jorge Valencia
Adr¡ana Contreras
lsmael Concha
Emesto Borda

La reunión fue citada por sscrito el día 15 de junio de 2001.
Pres¡d¡ó la reun¡ón el Dr. Alberto Olarte, représentanle de CHIVOR

TEMARIO:

1. Aorobac¡ón Acfas 153 Y 155
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4.
c.
o .

lnfoÍme Secretar¡o Técnico
Informe Comitás
S¡tuación Ensrgética y Eléc{r¡ca
Estud¡o lnflexibilidedes
Var¡os

DESARRoLLo DE 14 REUNIóN:

Después de ver¡ficar el Quórum, el Secretario Técnico, anuncia que se puede dar
¡n¡c¡o a la reunión.

r. APRoBActóN AcrAs iF3 Y r55

El Consejo aprueba por unanim¡dad las ac{as 153 y 155, ¡ncluyendo en esta última
los comentar¡os enviados por EEPPM, los cualos reposan en Secrelaría

2, INFORME SEoRETARIo TÉcNIco

El Secretario Técnico ¡nforma quo la reunión con la CREG está lista y qua sa ha
confirmado la asistencia ds la Señora Vicemin¡sfa de Energía. Se plarfea discutir
al f¡nal de la sesión dal Consq¡o la presentación anté lá CREG.

Se ¡nforma que el pasado 12 de ¡unio se rsal¡zó una reunión con los Sacretar¡os y
Présidentes de los Com¡téB y Subcomitás del C.N.O. , en la cual se les intormó de
¡as refofmss reglamEntarias sprobadas por el Conse¡o y se eváluó los planes de
trabaio ds cada uno de ellos.

El Sécreter¡o solic¡ta a las EmpresEs que no han t¡rmado el Otrosí al contrato de
Fiduc¡a, med¡anté el cual ingresan trés nuevos miembros , que lo hagan lo más
ráp¡dament6 posible. lgualmento solicita al Consejo que se autorice ampl¡ar el
contrato aclual hasta el 31 da d¡ciembre con prónogas mansuales hasta por tr€s
vaces consecutivas, mientras se analiza y sé evalúa una posiblg mod¡f¡cac¡ón al
contrato aslual. El Consejo acepta por unan¡midád la solic¡tud dél sécretar¡o y en
@nsecuencia acrrcrda prorrogar la vigencia de! CONTRATO DE FIDUCU{
MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y PAGOS celebrado con
FIOUCIARIA PETROLERA S.A. FIDUPETROL hasta el 31 de diciembre de 2001.
A part¡r dal pr¡mero (1) de enero da 2@2 el Contrato s€ pronogará
automát¡cámento por periodos d6 30 días hasla por tres veces, m¡entras se
def¡nen los camb¡os que se cons¡deren pertinentes.

Se ¡nforma que la demanda del Daseto 2023 de 1999 dal C.N.O. ya fue admitida
y que por otra parte se está gest¡onando mn el Ministe¡io la dorogatoria del
Decreto. En princ¡p¡o el Minister¡o está de acuerdo con derogarlo.
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El S€cretar¡o Técnico entrega a los miembros del Conseio
reforma al Reglamento intsmo en sl cual se recogen los
aprobados sobre la maleria y se actual¡za en otos esPeclos.
tema será d¡scut¡do en la prox¡ma reunión.

una paopuesta de
últimos aou€rdos
Se informa que el

Se ¡nforma que se s¡guen haciendo gest¡ones de cobro de las cuotas Pendientes
con EBSA y se solicita que el Consejo @ndone los ¡nlereses de plazo y morator¡os
que la empr€sa adeuda de conformidad con el contrato de Encargo Fiduciário
v¡gente entre los miembros del Consejo, con el f¡n de v¡abil¡zar el Pago del capital
adeudado. El Consejo unánimemerite acepta condonar estos intereses y delega
en el Secrsterio Técn¡co y en el Asesor Legal la gestión da cobro resp€cfiva.

El Secretar¡o ¡nforma qu6 se ¡ntanló hacer un Conséjo telefónico con el f¡n de
tratar una sol¡c¡tud de EMGESA resoecto a la autor¡zación de d€sv¡ación cuando
por mantenim¡entos se requ¡ere desocupar los túneles de c€rga de les centrales
h¡dráulicas. Sin embargo, esle no se raalizó, debido a que CODENSA aclaró que
esta no es compelenc¡a dsl Consajo, sino que debe ser aprobado pof la CREG. El
Conséjo solicita al Comité de Opérac¡ón tratar este tema iunto con el c€so ds las
Dlántas térmicas cuando están sáliendo de oDerac¡ón a mantenimiento, @n el fin
de que elabore una propuesta para presentarle a la CREG.

3. TNFoRME coMrrÉs

Se amplia el ¡r¡formo da la raunión con los presidentes y sscrotarios dé los
Subcom¡lés y comitós y s€ aclara que estos no t¡6nen poder décisorio ni son
vocsros dsl Consejo. Sé propono que esto quede claro en ól Reglamento Intemo
del Consejo.

4.

1.1

srruAcróN ENERGÉTGA Y ELÉcrRrcA

Se pregónta la s¡tuación actual: donde se observa que los aportes hidricos
del centro están b4os. Según la NOAA hay condicjones ds normalidad para
el segundo samestre dol 2001, el cálentam¡ento se ve con ménor
probabilidad. La s¡tuación eléctrica no ha cambiado aprsciableménte.

Cons¡derando las cond¡c¡ones de limitación de sum¡nistro a parlir del verano
del 2005. se ven oroblemas en los índic€s dé confiabilidad.

En cuanto a la situación aclual de la Costa Atlánt¡ca, se observa que var¡as
un¡dades están indisponibles y sx¡sten problemas por disponib¡lidad de gas,
de ial manera que podía haber dificultades en la atención de la demanda.

.5
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lntorconexión Colomb¡a-Venezuela:

La interconexión se ha venido utilizando para suministrar energía a
Venezusla. El CND presenta los estudio para operar la interconexión en
forma coordinada, s¡n embargo para corifimar ástos, se requiere de la
realización de una prusba y se propone como tecia el m¡ércoles 27 de jun¡o
de 2001 para la realización de la misma.

El CND resalta la importancia, de rsal¡zar la Prueba y tener claridad respeclo
a la opración de esta inl€rconexión. El MEM plantsa el probloma comercial
que ex¡ste debido a que la frontera comerc¡al no esta oficializada. Tásajero
manifiesta que se responsable por los ¡ntercambios sn cualquier sent¡do que
se pugdan pressntar durante la prusba. El CNO aPrueba la prueba

hplemontación de la Resolución CREG080 de f 999:

El CND oresonta el avanca de la implementac¡Ón de la Rosoluc¡Ón 080 de
'1999 e informa que CEDENAR es el único operador de rsd que ha ¡nformado
que no puede cumplir con el ptazo del 30 d e jun¡o y solicita su oxtens¡ón
hasta d¡ciémbre de 200'1.

En el caso ds góneradores es claro que el CND no tiene facultades para
suminislrar Dlazo, hasla ese momento los gonsradores que están
incumpliendo son Ingula y Prado.

Contfo de Coritfol do Respaldo:

Se oresenta le s¡mulac¡ón a hacer el próx¡mo 30 de junio da 2001.

Acuerdo de confi dencialidad:

Se propone modificar al Acuerdo 58 de confidsncialidad sn la información
topótOglca de la Red de Transmisión Nacional que ha sido modificada por
cáusaó de ordan público, ampl¡ándolo a los Tlansportadores y Oparadoras
de Red.

5, ESTUDIOINFLEXIBILIDADES

8e analiza el informe presentado por los consultores, Dres. Javigr Díaz y Benjamín
Arboleda. Al respecto el Consejo decide entregar a la CREG el informe con los
s¡guienlés c.omentarios:

45
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El Conseio @ncuerda con los aspectos globales de la propuesta dé corto plazo
presentada por los consultorss y está de ac¡erdo con evaluar las propusstas ds
mediano y largo plazo. S¡n embargo, respéc1o al corto plazo manifiesta las
siguient€s obs€rvac¡ones:

. En los costos variables declarados se debe ¡nclu¡r la rentabilidad asociada y
excluir del mercado este tipo d€ ofertas. Es d€c¡r s¡ una planta durante una
hora gensra por seguridad por fuora de mérito, se le rsmunerará según lós
costos var¡ables declarados y durante las siguisntss horas se le remunerará
según estos mismos costos, ¡ndependientemgntg ds que estos sean menores
que los de bolsa.

. Se debe pfofundizar sobre cual sería el precio de bolsa cuando sé oferten
indspendieñtemente los costos variablos y el costo de arranque

. No párece razgnable qus en el despacho ¡dgal se tengan en cuenta mmo
cond¡ciones de fronlara las ¡nflsxibilidadss que vienen del despacho real del
día anterior.

. La generación inflsx¡ble asociada a las géneraciones de seguridad del SlN,
incluyendo las qus resulian de la prestación del servicio de rogulación
secundaria de frecuencia (mínimo técnico para AGC), dsben sér cubiertas
dentro de la propuesta en su total¡dad, con el fin de reducir el riesgo cuando se
gsnsra fuera ds mérito y es requerido para el AGC.

Adicionalmsnts, CORELCA considera que es necesario qu€ las ¡nflexibilidades
originadas po¡ ganerac¡ón en mérito, dsbsn ser remuneradas a precio dé oferta,
l¡qu¡dadas hasta el período 24 de ese día si es el caso

6. VARTOS

. Se trata el tema de la solicitud de EMGESA respeclo a aclaraciones sobre
la Auditor¡a d6l Cargo por Capacidad. Se dec¡ds que la respuesla sea
analizada por el Comitá Legal y por el Subcomité H¡drológ¡co.

. Se discrite la conven¡encia o no de que el CNO part¡cipe en el Grupo de
Seguim¡ento Energét¡co, el cual fue creado med¡anle rasolución dol
M¡nisterio de Minas y Energía

. Se reviso la prssentac¡ón que el CNO va a realizar el siguiente día a la
CREG.

. Se delegó en el Secretar¡o Tácnico y én el Presidente la redacc¡ón de los
acuerdos aprobados en la presente Resolución-

S¡endo las 8:00 P.M. se da por terminada la reunión.

El Presidente,

,/1,./5
BERTO OLARTE
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